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^MwS ©Mal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE^^IOA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECÍOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

. 2 peseta: 
. 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v' 
d1«rd°”°’ '^^ Africa sujetos a la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otea cosa

Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la ¡assr- 
cion de la ley en la Gaceta. inser-

PUNTO DE SUSCRIPCION

inser-

Número suelto, 9 5 céntimos.
Loa anuncios se insertarán al 

precio da 2 5 céntimos por línea.

(Aiiículo 1,* del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban 

esto Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación prorincial d© Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios as 
servirán previo pago.

del timbre especial móvil que co
rresponda fijar, según sn cuantía, 
en los recibos parciales de las en-

tregas que se hagan, siempre que 
pasen de 10 pesetas. Dicha escala 
es, á saber:

Augusta Ileal Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(daeeta dei 5 de Febrero de 1906.;

TIMBRE
CUANTÍA DE LA ACCION

CLASE
PRECIO
J^setas.

MINimO DE HACIENDA,

PROYECTO
SE

LEY DEFINHIV.A DEL TIMBRE DEL ESTADO
(COIV-I^ ÍKU ACiOíí.)

CAPITULO ill

ACCIONES Y OBLIGACIONES DE BANCOS 
Y SOCIEDADES.

Art. 1.58. Toda acción, certi
ficado ó extracto de la misma ó 
Cualquiera otra clase de título 
equivalente, representativo del 
capital de los Bancos, Sociedades, 
Compañías ó Empresas de crédi-

Hasta 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde

50 pesetas,
50'01 hasta 

500'01 hasta
1.000'01 hasta 
1.600'01 hasta 
2.000'01 hasta 
2.500'01 hasta 
3.500'01 hasta
5.000'01 hasta

500. .
1.000. .
1.500. .
2.000. .
2.600. .
3.500..
5.000. .

12.600. .
Desde 12.500'01 hasta 25.000. .
Desde 25.000'01 hasta 37,500. .
Desde 3 7.000'01 hasta 50 000. .

Guando las acciones excedan 
de 50.003 pesetas, llevarán ade
más los timbres móviles corres 
pondíentes á la diferencia, á ra
zón de 2 pesetas por cada 1.000 
pesetas ó fracción de ellas.

Los títulos, certificados ó ex 
tractos da inscripción que con
tengan dos ó más acciones, satis
farán el timbre por cada una, se
gún su cuantía.

Art. 159. Las acciones, certi-
ficados ó extractos de las mismas 
que no espresen valor alguno ó

to, ferrocarriles, comercio, indus- ! sean do parte alícuota de un oapi- 
talUia, minas y demás; bien sean

de cantidad fija, bien de jiarte 
alícuota da un capital fijo, estarán 
sujetes, cuando su duración no 
exceda de diez años, al timbre 
de tipo gradual, con arreglo á la

que no se deiermiae coitio ü-
jo, deberán reintegrarse con tim
bre de 2 pesetas, clase 10.“, por 
cada acción ó fracción.

xArt. 160. Cuando se den res-

CScala que se dirá,
guardos provisionales para can- 

sin perjuicio Ijearlos despúes por los definiti-

12.«
11.«
10.»
9.» 
g a
7.»
6.»
5.»
4.»

2?
1.»

0'10
1
2
3
4

7
10
25
50
76

100

vos, se legalizarán solamente con 
el timbre móvil de 10 céntimos

! llevarán, cuando circulen en 
España, el timbre que correspon- 

.^da á su Cuantía cen sujeción á 
la escala del art. 158 y en la for- 
ma y como se dispougi por el 
Reglamento, pudiéndose, para 
facilitar la circulación, fijar un 
tanto alzado.

Art, 163. Las obligaciones, 
cé lulas, bonos ó cualquiera otro 
título de esta clase, que emitan 
las Sociedades, Bancos, Compa
ñías de ferrocarriles y demás 
Empresas, así como las Diputa
ciones y Ayuntamientos, deberán 
reintegrarse tambien con el tim
bre que determina el art. 158 de 
esta ley, en dos casos en que su 
duración no exceda de diez años.

Art. 164. Las obligaciones, 
cédulas, bonos y demás valores

de peseta, clase 12.“, pero si en
el término de seis meses, que po- 1 
drá ser prorrogado por otros seis,
previa autorización da la Direc
ción general del ramo, no se ve- 1 
rifio i dicho canje, la Sociedad sa- • 
tisfará desala luego el importe j
tota! del timbra que corresponda 
al número de acciones que aque
llos resguardos representen.

Art. 161. Las acciones, ex
trados ó certificados sarán talo
narios, y el timbre, cuya estam
pación sa solicitará de ¡a Dirac 
cion de este impuesto, sa pondrá 
sobra la matriz, á fin da que 
otrezoa base cierta para la com
probación. .

Art. 162 Los tílulos, accio
nes y demás valores extranjeros

de esta clase serán talonarios v 
el timbre se estampará sobra la 
matriz.

Art, 165. Llevarán timbra 
doble del que queda fijado, los 
valoras da que trata este capítulo, 
cuyaduracion excedadediezaños.

Art. 166. Cuando las Socia- 
dados y Corporaciones oficiales 
prefieran hacer el pago total en 
metálico, de las accionas, obliga-

■ Clones células, bonos y demás 
de esta clase que hayan

de emitir, podrán verificarlo, 
pievia autorización de la Direc
ción general del ramo, con suje
ción á los tipos que quedan esta
blecidos y con las formalidades 
que se determinen en el Regia- 
mentó que ha de dictarso para la 
aplicación de esta ley.
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114 ô de Febrero da 1,906.

Art. 5167. El timbre corres
pondiente á los valores de que 
trata este capítulo se devenga ai 
ser los títulos separados de sus 
matrices.

Art. 168. Cuando las Socie
dades ó Corporaciones oficiales 
presenten sus acciones, obligacio
nes y demás valores de esta clase 
que emitan, en la Fábrica Nacio
nal del Timbre para ser timbra
dos, remitirán una relación auto
rizada á la Dirección general del 
ramo, en la que conste el núme
ro de dichos efectos, su numera
ción, valor nominal y la fecha 
en que estén autorizados.

Las Sociedades ó Corporacio
nes que tengan su domicilio fue
ra de Madrid podrán sustituir el 
timbrado de la Fábrica poniendo 
el respectivo timbre móvil sobre 
la matriz de los títulos ó valores 
que emitan, inutilizándolo como 
se dispone por el art. 9.° de este 
ley. En este caso presentarán asi
mismo en la respectiva Delega
ción de Hacienda dicha relación, 
en la que constará además la fecha 
que se fije en los timbres móviles 
que legalicen los valores.

Art. 169. Las acciones, mblf 
gaciones y demás valores de esta 
clase, cualquiera qne sea su du
ración, devengarán anualmente, 
por razón de timbre de negocia
ción ó transmisión, el 1 por 1.000 
do su valor efectivo, al tipo me
dio de su cotización en el aiío 
precedente ó en el tiempo menor 
transcurrido desde la emisión. En 
los que no se coticen, se tomará 
como base,«para las acciones, el 
capital que, á razón de 5 por 100, 
resulte del dividiendo repartido 
por el año precedente,y,en su de
fecto, por evaluacion;y en cuanto 
á las obligaciones y demás valo 
res de esta clase, el valor nomi
nal, si el pago de sus intereses se 
lleva al corriente, ó por evalua
ción, cuando el retraso ó demora 
exceda de los correspondientes 
á un año; debiendo al efecto la 
entidad interesada justificar en 
legal forma dichos extremos.

Para que se tome como base el 
tipo medio de cotización, será 
preciso que los valores hayan si
do objeto de alguna cotización en 
seis meses distintos con respecto 
á un año, y en otro caso, la capi
talización se hará como queda 
dispuesto para los que no ,se 
coticen.

El pago se verificará en metá
lico por las entidades interesadas, 
tomo responsables directas para 
con el Tesoro,

Art. 170. Las 3ocied.ades ex
tranjeras por acciones quedan 
obligadas en equivalencia del 
timbre á que se refiere el artículo 
anterior al pago del impuesto de 
1 por 1.000 anual sobre los capi
tales, así fijos como circulantes, 
que tengan destinados ó que des 
tinen en lo sucesivo á sus ope
raciones ó’ negocios en España. 
En este segundo caso, las perso
nas ó entidades que las represen
ten en España,darán conocimien
to al Centro directivo del ramo, 
por conducto de la respectiva De
legación de Hacienda, en el pla
zo de un mes, á contar desde el 
día en que comiencen sus opera
ciones, de la razón social bajo 
que la respectiva Sociedad esté 
constituida, clase de operaciones ó 
uegocio.s á que se dedique en Es
paña é importé de los capitales 
que destinen á los mismos, acom
pañando á su declaración una 
certificación de estar inscrita en 
el respectivo Registro mercantil, 
de conformidad con lo dispuesto 
por la última parte del art. 21 del 
Código de comercio. Siempre que 
los capitales declarados se aumen
ten ó disminuyan, las Sociedades 
interesadas darán igual conoci
miento.

Las declaraciones de los capi
tales que están destinados á di
chas ofieraciones ó negocios, se 
justificarán también con las indi
cadas certificaciones, y en todos 
los casos que quedan determina
dos, se comprobarán por dos pe
ritos, uno nombrado por el Centro 
directivo del ramo y el otro por 
la Sociedad interesada, y en <íaso 
do discordia ó de conveniencia 
en interés del Estado, por un ter
cero, nombrado por el Ministro de 
Hacienda, quien resolverá fijando 
sin ulterior recurso, los capitales 
que deban tributar. Los capitales 
que se fijen serán revisados cada 
tres años, observándoso las mis
mas formalidades, á no ser que 
se presente declaración do haber 
sido aumentados ó disminuidos, 
en cuyo caso dicho período co 
menzará á contarse des le la fecha 
de la resolution que sobre la mis
ma se dicte.

En el caso de que las Socie
dades no presenton la' corres
pondiente declaración en el pía 
zo que queda fijado ó dejon de 
nombrar on el que se les fije pe
rito para que las represente on 
la comprobación, se procederá 
de oficio por la Administración á 
determinar los capitales que do- 
han tributar, fijándose éstos en 

definitiva y sin ulterior recurso, 
por el Ministro de Hacienda.

Art. 171. Se exceptúan de las 
disposiciones del artículo ante
rior las Sociedades extranjeras da 
seguros, las cuales satisfarán el 
impuesto anual de 1 por 1.000 
sobre los capitalesque garan ticen 
sus operaciones en España, á 
cuyo propósito deberán presentar 
por fin de cada año, en el Centro 
directivo del ramo, su Balance 
general de situación y demás do
cumentos que'’la Administración 
considere necesaiios.

Así estas Sociodadós como las 
á que se refiere el artículo ante
rior, se considerarán comprendi
das en el art. 151 de esta ley.

Tuda contravención á las dis 
posiciones del presente artículo 
y de los anteriores, así como las 
que se dicten^para el desenvolvi
miento y aplicación de las mis
mas, será corregida ó castigada 
con una multa de 100 á 2,000 
pesetas.

Art, 172. Llevarán timbre de 
10 céntimos, clase 12.*, las cédu
las hipotecarias ad mi tifias por Ban
cos territoriales, debien io colo- 
carse el móvil correspondiente 
sobre la matriz.

Art, 173, Los títulos, extrac
tos ó certificados de acciones, así 
como las obligaciones, cédulas, 
bonos y demás valores da esta cla
se, que se emitan para entregar 
en sustitución, respectivamente, 
de títulos, extractos ó certificados 
de acciones ó de obligaciones, 
có.iulas, bonos y demás valores 
de esta clase, que se hayan inuti
lizado, ó por conversion, llevarán 
únicamente, siempre que repre
senten la misma obligación, el 
timbre de 10 céntimos, clase 12.*, 
si los valores á que sustituyan se 
hallan de completa conformidad 
con la ley de este impuesto vi
gente en la fecha de su emisión 
ó negociación, según el caso, ha
biendo sido, por consiguiente, 
timbrados si al ser emitidos ó ne
gociados estaban sujetos á este 
impuesto.

No podrá verificarse dicha 
sustitución sin la intervención 
de la respectiva Delegación de 
Hacien fia.

Art, 174. En los cusos en que 
los valores de que trata este ca
pítulo sean nominativos, el Re
gistro de toma de razón de las 
transmisiones se reintegrará co
mo se dispone por el artículo 154 
respecto al Diario de contabi
lidad.

Ar. 175. Las Sociedades, bien 

cuando la Administración lo re
clame, bien cuando por sus agen- 
te-s se les giro una visita, tendrán 
la obligación de manifestar la 
fecha ó fechas en que dichos do
cumentos se hayan emitido, y de 
exhibír las matrices de los mis
mos, afin de que se pueda com
probar si los timbres que lleven 
fueron puestos ásu debido 
tiempo.

(Se G9ntinunrá.)

SimSTgRIO BE Li COBEOiCIOS.

EEAL ÓRDEN.

Pasado a informe de la Comi
sión permanente del Consejo de 
Estado el expediente promovido 
por varios Concejales de Carranza 
sobre edificación de una Casa 
Matadero en el barrio de la Con
cha, dicho Alto Cuerpo ha emi
tido, con fecha 22 de Diciembre 
último, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr : En cumplimien
to de Real orden fecha 16 de 
Noviembre último, comunicada 
por el Ministerio fiel digno cargo 
de V. E., este Consejo, consti
tuido en Comisión permanente, 
ha examinado el adjunto expe
diente, relativo al recurso de 
queja promovido por varios Con
cejales del Ayuntamiento fié.Ca
rranza contra providencia del 
Gobernador de Vizcaya negando- 
se á cursar uno de alzada inter
puesto contra otra resolución de 
la misma AutoriJad declarando 
extemporáneo un escrito presen
tado contra un acuerdo de la 
referida Corporación relativo á la^ 
edificación de una casa en el 
barrio de la Concha:

De los antecedentes remitidos 
resulta:

Que el Ayuntamiento antes 
mencionado enajenó en pública 
subasta la Casa-mesón y antiguo 
Matadero, adjúdicándosela á Dou 
Miguel Irastorza en la cantidad 
de 12.000 pesetas, i:nponióndose- 
le como obligación la de reedifi
car los inmuebles enajenados en 
un plazo máximo de tres años, 
sin rebajar en la construcción los 
límites de la superficie vendida, 
así como también la de someter 
á la aprobación de la Corporación 
municipal los plazos que sirvie
ran de base para realizarlo:

En Diciembre de 1904, el refe
rido Irastorza y otros varios co
propietarios de la finca acudieron 
al Ayuntamiento con una ins
tancia solicitando autorización
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6 de lebrero de 1006
paia ocupar tres metros de vía 
pública en la plaza de la Concha, 
con el fin de fijar en ellos pilas 
tías y columnas de hierro que 
sirviesen de sostén á una galería 
que tenían el propósito de cons
truir, y La Corporación aludida, 
en sesión ceíebra.la en 16 de Di
ciembre dal mismo año, acordó 
por mayoría negar la autoriza
ción solicitada, recurriendo los 
interesados contra este acuerdo 
ante el Gobernador, quien por 
providencia dictada en 30 de 
Marzo de 1905 resolvió estimar 
el recurso, declarando nula la 
sesión de que anteriormente se j 
hace mérito, fundándose en que 1 
en el acuerdo recurrido habían 1

Contra esta providencia recu 
Frieron ante ese Ministerio ¡o; 
Concejales aludidos en 25 de Mi-

»

yo; pero aquella Autoridad, con 
fecha 29 del mismo mes, y con 
siderando que el asunto era de la 
exclusiva competencia del Muni- 
cipío, y fundaandose además en 
el contenido de la Real orden de 
4 de Marzo de 1893 y artículos 
3.® y 15 del Real decreto de 15 
de xAgosto de 1902, se negó á 
elevarlo á la Superioridad.

Contra esta resolución se diri
gen en queja ante V. R. los re
petidos Concejales. Manifiestan' 
que el recurso contra el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento 
en 7 de Abril fué presentado don-

i tundo que en el pliego de condi- 
1 cion-s que sirvió de base á la su- 
1 bastí únicamente se imponía 
, como Obligación á los adjudicata 

rios la de someter á la aprobación 
dei Ayuntamiento los planos á 
que habían de ajustarse las obras, 
acompapañando á su escrito una 
certificación de una sentencia 
dictada por el Juzgado municipal 
de Carranza en 13 da Octubre 
último, y por yirtud de la cual 
Sí anula el acuerdo municipal de 
25 de Agosto, por el que se or- 
denaba la paralización de las

tomado parte dos Concejales pa
rientes dentro del cuarto gradode cómputo delo’rtreiüta días" qu"e

tro de! término legal, pues el

aquellos á quienes el mismo afeo
taba, ordenando al propio tiempo 
que se procediera á una nueva vo
tación con ausencia de aquellos.

Dada cuenta por el’ Alcalde al 
Ayuntamiento de esta resolución, 
en sesión celebreda el 7 de Abril 
último, y por cinco votos contra 
tres, se convino autorizar á Don 
Miguel Irastorza y demás con- 
duerlos del inmueble aludido para 
ocupar en la vía pública el terre
no que anteriormente tenían so- 
iieitado. i

Contra la providencia del Go
bernador, anteriormente extrac
tada, recurrieron ante V. S.-los ( 
Concejales D. José Lezcano y 
Ib Mmuel Vicario solicitando su 
revocación, y la Real orden de 18 
de Mayo del corriente aüo vino 
á poner término á esta contienda, 
declarando, á tenor de lo dispues
to en la Real orden de 4 de Marzo 
de 1893, la incompetencia de ese 
Ministerio para resolver acerca

la ley concede no puede hacerse
¡sino descontando los festivos. 

Exponen además que ninguno 
de los textos invocados por el 
Gobernador le exime de la obli
gación de tramitar los recursos 
presentados en tiempo y forma 

¡ contra los acuerdos municipales, 
porque á ello le obligan los ar
tículos 171 y 174 de la ley de 2 
de Octubre de 1877, debiendo re
solver acerca del fondo del asunto 
cuando aparece ó resulta alguna 
infracción de la misma, y termi
nan suplicando se sirva reclamar 
el recurso interpuesto contra el 
acuerdo repetido, resolviendo co
mo en el mismo se propone.

Remitido que fué á aquella

obras que se estaban ya ejecu
tando; expone además que al 
amparo del acuerdo de 7 de Abril 
y de las des providencias ape
ladas se procedió á realizar la 
primera, y que de obligársele á 
su derribo se ^le inferían perjui
cios de gran consideración; y 
termina suplicando se dé fuerza 
y vigor á ^la sentencia dictada 
por haber sido consentida por el 
Ayuntamiento.

D. José Pagasartundúa y Don 
Policarpo Bringas se dirigen de 
nuevo á ese Ministerio, negando 
valor y eficacia á la sentencia de 
que anteriormente se hace méri- 
rito; y elevando el expediente á 
la Superioridad, la Sección co-

1 computarse sino descontando les 
festivos, pues así lo establece, no 
ya sólo la Real orden de 17 de 
NoviembFe de 1900, sino tam- 
bien, y en sentido general, el 
párrafo 3.° del art. 14 ¿él Real 
decreto de 15 de Agosto de 1902; 
por lo que el recurso presentado 
cu 7 de Mayo contra un acuerdo 
del 7 da Abril fué deducido ^n 
plazo legal;

3. Que con sujeción á lo dis
puesto en el art. 171- da la ley de 
2 de Octubre de 1877, los Gober
nadores deben resolver en esta 
ciase de apelaciones respecto del 
fondo dal asunto, confirmando el 
acuerdo si procediese ó revocán
dolo en la parte quo exceda de las 
atribuciones del Ay untamiento; 
y cuan lo, como en el caso pre
sente, falta la observancia de e^te 
esencial requisito,-sus providen
cias no pueden, á tenor de lo es
tablecido en el art. 3.® del Real 
decreto de 15 de Agosto de 1992, 
poner á fin la vía gubernativa, 
porque para ello se necesita que 
sean resolutorias en principio del 
expedients que las motiva, y en 
este caso concreto no ha sucedi-

del fondo, por tratarse de un
asunto que por ministerio do la 
Íey es de la exclusiva iniciativa 
del Ayuntamiento, y poner en 
ellos la providencia del Goberna
dor término á la vía gubernativa.

En 9 de Mayo último los Con
cejales D. Luis Pagasartundúa, 
D Manuel Botbain, y D. Policar
po Bringas interpusieron un re-- 
curso de nulidad ó revocación en 
cuanto al fondo del acuerdo mu- 
‘^icipyl de 7 de Abril, y el Go- j 
l>eruador, con fecha 16 de Mayo, ! 
h!Vo á bien desestímario, fun-j 
dándoso en que había transcurrí- ¡ 
do con exceso el plazo de treinta j 
Í'^^s, y en que en el mismo se í 
involucraban dos cuestiones dis 
fintas, negándose además por es- 
^‘‘S circunstancias á darle la ade
cuada tramitación.

Autoridad para su informe, por 
orden de esa Dirección general, 
10 evacuó ratificándose en sus 
providencias anteriores.

Concedidos veinte días de au
diencia para que durante su 
transcurso pudiesen los interesa
dos en este expediente alegar 
cuanto estimasen pertinente á su 
derecho, comparecen por escrito 
documentando los autores del re
curso anteriormente extractado, 
robusteciendo con nuevos datos 
sus afirmaciones anteriore-s é in-
sistiendo en la súplica de que se 
declare nulo el acuerde munici-
pal de 7 de Abril, por haberse 
adoptado con notoria infracción 
de la regla 3? del art. 85 de la 
ley Municipal.

Durante el mismo plazo com

rrespondiente del mismo infor
ma en el sentido de que procedo 
admitir el recurso de queja, co
nocer del de alzada y revocar 
por lo tanto las providencias del 
Gobernador de 16 y 27 de Mayo, 
declarando que esta Autoridad
está obligada á tramitar y cono
cer del recurso que los citados 
Concejales interpusieron contra 
el acuerdo municipal de 7 de 
Abril último; siendo en tal esta
do el asunto remitido á consulta 
4« esta Comisión permanente;

Considerando:
1.® Que las dos providencias 

dictadas por el Gobernador de 
Vizcaya en 16 y 29, de Mayo 
último, y que han dado origen 
al presente recurso de queja, par
ten como fundamento para opo
nerse áque prospere el do alzada 
interpuesto por varios Concejales 
contra el acuerdo municipal de 
7 de Abril, de dos errores, como 
son el de que el recurso presen-

do asi, limitandose el Coberna- 
dor á oponerse á Ii admisión y 
tramitación del recurso por ded- 
ciencids de forma que á su juicio 
existían en el mismo, pero sin 
que respecto al fondo hiciese ma
nifestación alguna.

4. Que esto supuesto, es pro
cedente el de queja, que debe ser 
admitido, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 15 de la 
disposición últimamente citada:

tado en 7 de Mayo no se dedujo 
parece también por escrito Don ' en tiempo legal, y el de que da 
Remigio Odiaga, corno apoderado providencia dictada puso término 
de D. Miguel Irastorza, solicitan- a la vía gubernativa;
do sea declarado firme el acuerdo . 2.® Que el plazo de treinta
de referencia; y concedida que le 
fué, á su instancia, una amplia
ción del período de audiencia, se ^.__ ____ ,vo u^uamuo
dirige de nuevo á V. E. manifes- de estas Corporaciones no puede |

días que el art, 171 de la vigen
te ley orgánica Municipal otorga
para recurrir contra los acuerdos

o. Que á tenor de lo dispues
to en el art. 3.° del mismo tex
to legal, noes competente ese 
Ministerio para conocer del fon
do del expediente per tratars? de 
un asunto qu es por naturaleza 
de la competencia exclusiva de 
los Ayuntamientos;

El Consejo opina;
Q le procede admitir el recurso 

de q.ueja interpuesto contra dos 
providencias del Gobernador de 
Vizcaya, de que anteriormente 
se hace mérito, oblígándole á co
nocer de la alzada interpuesta en 
9 do Mayo contra el acuerdo mu
nicipal de 7 de Abril, entendión- 
doseque la resolución que recaiga 
pondrá término á la vía guber
nativa, y amonestando, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 1.5 del 
Real decreto de 15 de Agosto de 
1902, á dicha Autoridad por ha
ber dado lugar á la interposición 
del presente recurso.»

Y de acuerdo con lo informado
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iiü 6 de Î^ebrero de 19ûô,

por la Comisión permanente de! 
Consejo de Estado, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido resolver 
como la misma propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el del 
Ayuntamiento de Carranza, in
teresados y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. mochos años. 
Madrid 26 de Enero de 1906.— 
llomanoiies.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Vizcaya,

{daceta del 21 de Enero de 1906?.

OWIMICIPL
NúM. 285,

Feñafiel.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este término 
municipal para el año actual, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, á fin 
da que los contribuyentes en él 
comprendidos previo su examen 
formulen las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Peñafiel 3 de Febrero de 1906. 
—El Alcalde, V. Sánchez.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
el Ayuntamiento de 

Torrescárcela
-----_j».»----
NüM. 287,

Sahelices de i^ajorga.

Terminados los repartimientos 
de arbitrios extraordinarios y de 
consumos para el año actual, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por el 
término de ocho días durante los 
cuales podrán hacerse las recla
maciones que procedan,pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Sahelices de Mayorga i de Fe 
brero de 1906.—Ei Alcalde, Froi
lán Marcos. — El Secretario, Vi
cente Romero y Gutiérrez.

NüM. 289.

Villabrágima.

Se halla expuesto al 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el término de ocho * 
días á contar desde la inserción 
del presente ene! BoletinOficial 
de la provincia, el repartimiento 
de la contribución territorial para 
el año de 1906, á fin de que los 

contribuyentes en él comprendi
dos, puedan hacer las reclamacio
nes convenientes.

Villabrágima 3 de Febrero de 
1906.—El Alcalde accidental, 
Juan Antonio Salcedo.—El Se
cretario habilitado, Demetrio Es
pinel.

NúM. 288.

Villafrechós.

Terminado el repartimiento de 
consumos de este distrito para el 
año actual, se halla expuesto al 
público en esta Secretaria por 
término de ocho días, contados 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín oficiala», du
rante los cuales podrá ser exami
nado y hacer reclamaciones por 
los contribuyentes en él com
prendidos, y pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Villafrechós 1.* de Febrero de 
1906.—El Alcalde, Rafael Perez.

------ ^.í----------- - 

iMl!»W«Ilia.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NüM. 282.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Mauro .Miguel Romero, Juez 
municipal en funciones de ins
trucción del Distrito da la Au
diencia de esta Ciudad de Va
lladolid y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á Doña Rosa Ros, Con
cepción Fernandez, Víctor Gime
nez, Máxima Pastor, Luisa Ruiz, 
Julio González, Jesusa Merino y 
Emilio Fernandez, vecinos que 
han sido de esta Ciudad y cuyo 
actual domicilio se ignora, para 
que el día hueve de Marzo próxi
mo y hora de las once de la ma
ñana, comparezcan ante la Sala 
de lo Criminal de la Audiencia 
provincial de esta Ciudad, sita 
en la planta baja del Palacio do 

! Justicia, al objeto de asistir como 
! testigos al juicio oral de causa 
i seguida en este Juzgado contra 
| Hilario Sanz Zoca y otros, sobre 

público ’ robo á D. Modesto Domingo,aper-
cibidos que de no comparecer 
sin causa justificada incurrirán 
en la multa de cinco á cincuenta 
pesetas.

Dado en Valladolid á tres de 
Febrero de mil novecientos seis. 
—Mauro Miguel Romero.—Por 

mandado ds S. S.\ Anastasio H. 
Almaráz.

Banco de España.-Vanadcrid.
Habiéndose extraviado dos res

guardos de depósitos trasmisibles 
expedi'los por esta Sucursal, uno 
en 2 de Enero de 1901 y otro en 
17 del mismo mes y año, con los 
números 8.264 y 8.388 respecti
vamente á favor de Doña Nicola
sa Alvarez Capa, de pesetas no
minales quinientas el primero y 
diez mil el segundo, en títulos 
de la Deuda perpétua al 4 por 100 
interior, se anuncia al público 
por tercera vez, para que el que 
so crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fe
cha de la publicación del primar 
anuncio en los periódicos oficia 
les, Gcíceta de Madrid y «Boletín 
Oficial» de esta provincia, según 
determinan los artículos 6.® y 28 
del Reglamento vigente del Ban
co; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirán los corres
pondientes duplicados, conside
rando anulados los primitivos 
resguardos, y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Vallâdolid3deFebrero de 1906. 
—El Secretario, Felipe Arnedo. 

23

Núm. 254. ,

Don José Rosselló Aloy, Comandante 
de Infantería, Juez instructor per
manente del primer Cuerpo de Ejér
cito y de la causa instruida contra 

- el paisano Pedro Prieto Nieto y su 
mujer Filomena Carrillo del Río, 
por insulto á fuerza armada.

Por la presente requisitoria lla
mo, cito y emplazo al paisano 
Pedro Prieto Nieto y su mujer 
Filomena Carrillo del Río; el pri
mero natural de Valladolid, hijo 
de Apapito y de Lorenza, casado 
con Filomena Carrillo del Rio, 
de veintitrés años de edad, de 
oficio fontanero, de estatura un 
metro setecientos treinta y un 
milímetros, color sano, delgado, 
bigote rubio, ojos pardos, barba 
creciente, polo castaño, sabe leer 
y escribir. La segunda natural 
de Palencia, hija de Raimundo y 
de Marta, do veintiséis años, de 
oficio modista, no sabe leer ni 
escribir, de estatura regular, más 
bien baja, pelo negro, ojos casta

ños; para que en el término de 
treinta días, contados desde la 
publicación do esta requisitoria 
en el Boletin oficial de la provin
cia de Valladolid, comparezcan 
en este Juzgado militar sito en 
la calle de Calderón de la Barca, 
número 4, principal, á respon
der á los cargos que les resultaíi 
como procesados en la menciona
da cansa; bajo apercibimiento de 
que, si no comparecen en el pía. 
zo fijado, serán declarados rebel
des, parándoles el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) exhorto y re
quiero à todas las autoridades, 
tanto civiles como militares, para 
que practiquen activas diligen
cias en busca do los referidos pai
sano y mujer, y en caso de ser 
habidos los remitan á este Juz
gado y à mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dado en Madrid á veinticuatro 
de Enero de mil novecientos seis. 
—José Rosselló.—Por su manda
to, el Secretario, Teodoro Diez.

Núm, 266.

Parque Administrativo de 
Suministro de Valladolid.

Relación de las compras do ar
tículos de inmediato consumo 
verificadas en este Estableci- 
mienio durante el mes do la 
fecha.

Día '4.—25 quintales métri
cos de harina de 1.'‘ á 41 pese
tas uno.

75 id. id. do leña á 3 id. id.
9 id. id. de sal á 13 id. id.
3.000 id. id. de cebada 28‘25 

idem idem.
4 000 id. id. de paja corta para 

pienso á 6‘15 id. id.
100 id. id. de paja larga para 

! relleno á 10 pesetas id. id.
j 200 küógramos de jabón á 0‘95 

pesetas uno.
'50 litros de petróleo á 0‘90 

idem idem.
Día 8.—100 quintales métri

cos do carbón do cok, á 5‘50 
pesetas uno.

20 id. id. do carbón de galleta 
á 5‘25 id. id.

100 id. id, de carbón de encina 
á 11 id. id.

Valladolid 31 de Enero do 
1906.—El Director, Juan Bó,

1 be pren te de- Hosj-isio prevhi^íl^

MCD 2022-L5


